II GALA DEL DEPORTE 

PREMIOS AL DEPORTE EN PINOSO, CORRESPONDIENTES A LA TEMPORADA 2007-2008

BASES-CONVOCATORIA

1. En esta convocatoria de los premios al deporte pinosero se valorarán los resultados y méritos obtenidos durante la temporada deportiva 2007-2008.

2. La selección de personas y entidades que se premiarán corresponderá a la Comisión formada al efecto, integrada por representantes de los Clubes deportivos locales, responsables del deporte local y miembros de los medios de comunicación locales. Más concretamente, estará formada por:

· RUBÉN ORTEGA, COORDINADOR DE DEPORTES

· JUAN LUIS PEREZ, REPRESENTANTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCALES

· JOSÉ VICENTE ALBERT, MIEMBRO-REPRESENTANTE CLUBES DEPORTIVOS (CLUB DE TENIS)

· ENRIQUE YÁÑEZ, MIEMBRO-REPRESENTANTE CLUBES DEPORTIVOS (ASOCIACIÓN AIRSOFT)

· RUBÉN MONZÓ, REPRESENTANTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCALES

· LEYLA FALCÓ, MIEMBRO-REPRESENTANTE CLUBES DEPORTIVOS (ASOCIACIÓN CABALLISTAS … A LA VAQUERA)

3. La Comisión de selección actuará basándose en las propuestas formuladas por clubes deportivos, personas físicas y otras entidades, pudiendo también los miembros de la Comisión proponer candidatos y/o hacer cuantas investigaciones y consultas sean necesarias para recabar información sobre las candidaturas.

4. Los premios y reconocimientos que se otorguen se ajustarán a los siguientes epígrafes:

A. MEJOR DEPORTISTA

Reconocimiento a deportistas de categoría absoluta y superiores por el nivel, logros y/o premios alcanzados en su disciplina, tanto en modalidad masculina como femenina.

CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a dicho premio si se trata de un deportista pinosero y/o representa al deporte pinosero.

· Teniendo en cuenta las características individuales de cada modalidad deportiva, la Comisión valorará:

De 0 a 10 puntos si se trata de una disciplina deportiva colectiva o individual.

De 0 a 50 puntos dependiendo de si la actividad en cuestión es de carácter local, provincial, autonómico, nacional y/o internacional.

De 0 a 5 puntos si llevando a cabo su actividad deportiva representa al pueblo de Pinoso o a algún equipo local.

De 0 a 20 puntos si es deportista de elite.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte adaptado.

De 0 a 5 puntos si se trata de deporte femenino.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte autóctono.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte minoritario. 

De 0 a 15 puntos, dependiendo de otros premios, reconocimientos y/o logros conseguidos, siempre y cuando estén relacionados con la actividad en cuestión.

B. MEJOR DEPORTISTA PROMESA

Reconocimiento a deportistas de hasta 18 años de edad por el nivel alcanzado en su disciplina deportiva, tanto en modalidad masculina como femenina.

CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a dicho premio si se trata de un deportista pinosero y/o representa a éste.

· Teniendo en cuenta las características individuales de cada modalidad deportiva, la Comisión valorará:

De 0 a 10 puntos si se trata de una disciplina deportiva colectiva o individual.

De 0 a 50 puntos dependiendo de si la actividad en cuestión es de carácter local, provincial, autonómico, nacional y/o internacional.

De 0 a 5 puntos si llevando a cabo su actividad deportiva representa al pueblo de Pinoso o a algún equipo/Club local.

De 0 a 20 puntos si es deportista de elite.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte adaptado.

De 0 a 5 puntos si se trata de deporte femenino.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte autóctono.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte minoritario. 

De 0 a 15 puntos, dependiendo de otros premios, reconocimientos y/o logros  conseguidos, siempre y cuando estén relacionados con la actividad en cuestión.

C. MEJOR EQUIPO

Reconocimiento al equipo masculino y/o femenino local que haya tenido actuaciones sobresalientes y/o conseguido un puesto destacado en su competición.

 CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a dicho premio si se trata de un equipo pinosero.

· Teniendo en cuenta las características individuales de cada modalidad deportiva, la Comisión valorará:

De 0 a 20 puntos, dependiendo del puesto alcanzado en su competición. 

De 0 a 50 puntos dependiendo de si la actividad en cuestión es de carácter local, provincial, autonómico, nacional y/o internacional.

De 0 a 30 puntos si el equipo logra un ascenso de categoría. 

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte adaptado.

De 0 a 5 puntos si se trata de deporte femenino.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte autóctono.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte minoritario. 

De 0 a 30 puntos con relación al número de jugadores pinoseros que tenga en sus filas el equipo.

De 0 a 10 puntos si aporta jugadores a selecciones territoriales y/o nacionales. 

De 0 a 10 puntos si está inmerso en una competición federada.

De 0 a 15 puntos, dependiendo de otros premios, reconocimientos y/o logros conseguidos, siempre y cuando estén relacionados con la actividad en cuestión.

D. MEJOR ESCUELA DEPORTIVA

Reconocimiento a la escuela deportiva que más haya contribuido con el fomento del deporte.

CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a dicho premio todo escuela deportiva perteneciente al municipio de Pinoso, es decir que desarrolle su disciplina deportiva en la localidad. 

· Teniendo en cuenta las características individuales de cada modalidad deportiva, la Comisión valorará:
De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte adaptado.

De 0 a 5 puntos si se trata de deporte femenino.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte autóctono.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte minoritario.

De 0 a 30 puntos en función al número de practicantes y organización de la Escuela.

De 0 a 30 puntos en función a su trabajo del fomento del deporte, colaborando en actividades y/o participando directamente en la organización de eventos.

De 0 a 20 puntos si favorece el deporte de base. 

De 0 a 5 puntos si colabora con la Concejalía de Deportes en lo que se refiere a eventos deportivos.

De 0 a 10 puntos si se relaciona y trabaja con la Federación/Asociación de la correspondiente disciplina deportiva.

E. MEJOR CLUB DEPORTIVO

Reconocimiento al Club deportivo que por su organización y trabajo en lo que se refiere al fomento del deporte y actividades deportivas más haya destacado durante la temporada.

 CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a dicho premio todo Club deportivo perteneciente al municipio de Pinoso.
· Para optar a tal deberá estar legalmente constituido. 

· Teniendo en cuenta las características individuales de cada modalidad deportiva, la Comisión valorará:
De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte adaptado.

De 0 a 5 puntos si se trata de deporte femenino.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte autóctono.

De 0 a 5 puntos si se trata de un deporte minoritario.

De 0 a 5 puntos si promueve el deporte base.

De 0 a 10 puntos por el buen funcionamiento y organización interna.

De 0 a 20 puntos en función al número de socios.

De 0 a 20 puntos en función al número de deportistas.

De 0 a 30 puntos en función a su trabajo en lo que se refiere a la promoción y  fomento del deporte.

De 0 a 30 puntos si organiza directamente actividades o eventos deportivos.

De 0 a 5 puntos por antigüedad del Club.

De 0 a 5 puntos si colabora con la Concejalía de Deportes.

De 0 a 10 puntos si se relaciona y trabaja con la Federación/Asociación de la correspondiente disciplina deportiva.

F. MENCIONES ESPECIALES

La Comisión podrá otorgar premios especiales en función de hechos o circunstancias específicas no contemplados en los epígrafes anteriores. Podría referirse a labores técnicas, de investigación, promoción del deporte, deporte popular u otros.

F.1. PREMIO A LA TRAYECTORIA DEPORTIVA

Reconocimiento a la persona que por su entrega, dedicación y ejemplaridad a lo largo de su vida deportiva, está haciendo del deporte pinosero una realidad.

CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a tal premio toda persona física natural de Pinoso, siempre y cuando hay estado involucrada en el deporte local.

· Se tendrán en cuenta hechos y logros de antaño.

F.2. PREMIO A LA EMPRESA QUE MÁS HAYA COLABORADO CON EL DEPORTE LOCAL

Reconocimiento a la firma comercial que más haya colaborado con el deporte pinosero durante la temporada, bien sea colaboración en eventos deportivos y/o equipos, Clubes, Escuelas Deportivas…

CRITERIOS A TENER EN CUENTA:

· Podrá optar a dicho premio toda empresa o firma comercial que haya colaborado en el fomento y promoción del deporte local, bien sea local o foránea.

· Se tendrá en cuenta toda participación y colaboración en este sentido.

5. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

· Toda persona física o entidad (incluidos los Clubes deportivos locales) podrán presentar sus candidatos correspondientes. El plazo será del 2 al 16 de junio.

· La Comisión se reunirá y valorará los datos recibidos para otorgar los galardones, guardándose el derecho de recabar más información y/o presentar nuevos candidatos.

· La Gala de entrega de premios se realizará el viernes 4 de julio en el Auditorio Municipal Emilio Martínez.

· La lista de nominados se hará pública el lunes 23 de junio.

6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

La documentación será presentada, dentro del plazo anteriormente citado, en la Ventanilla Única del Excmo. Ayuntamiento de Pinoso. 

Documentación a entregar:

· Modelo  elaborado al efecto.

· Toda la documentación necesaria para corroborar los datos expuestos en la propuesta.

· Otra documentación complementaria que el solicitante crea oportuno.

· En el caso de los premios A,B y C es necesario presentar un currículum deportivo.

